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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e iin a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L x c m o .  S r . : L l  Gobierno de la nac ión ,  en nom
bre  de S.  M.  la R e ina  Dona Isabel  I I ,  a tendiendo s 
l a te rminante  renunc ia  que por el mal  estado de su  
salud ha presentado D. Agu st ín -Argue l l e s  del cargo 
de tu tor de las Reg ias  P u p i l a s ,  se ha servido a d m i 
t í rsela , nombrando para que  lo reemplace en dicha 
tu tor ía  p ro v i s io n a lm en te , hasta que las Cortes r e 
suelvan ,  al eapi tan general  de ' los ejérci tos nac iona
les B .  Franc i sco  J a v i e r  Castaños , duque de Bai len.

Lo que comunico ó V .  E.  de orden del mismo 
Gobierno para su intel igencia y efectos correspon
dientes.  Dios guarde  k V. E.  muchos años.  M a 
dr id  28 de J u l i o  de Í843.=Joaeji . i in M a r ía  López.~ 
Sr .  D. Agu st ín  Arguel les  y D. Franc i sco  J a v i e r  Cas
taños.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Gobierno de la nación se ha servido reponer  
a V .  S.  en la plaza de subsecretar io de este m in is te 
r io  de Grac ia  y  Ju s t i c i a  que e jercía en 18 de M a y o  
ú l t imo.  De orden de aquel lo digo á V.  S .  para su 
in te l igenc ia  y sat isfacción.  Dios guar de  a Y .  5 .  m u 
chos anos.  M a d r id  28 de J u l i o  de 1843.=:López.— 
S r .  D. José  de Gal  vez Cañero.

El  Gobierno de la nación se ha servido reponer  
a V.  S. en la plaza de oficia! del min i s ter io  de Gra
cia y Ju s t i c i a  que desempeñaba en 18 de M a y o  ú l t i 
mo. De jjfrden de aquel  lo digo á Y.  S.  para su in t e 
l igencia y  sat isfacción.  Dios gua rde  á Y .  S.  muchos 
años.  M a d r id  28 de J u l i o  de 1843.=Lopez.=Sr.  Don 
Jo sé  de Olózaga .

El  Gobierno de la nación se ha  serv ido reponer 
í  V .  S.  en lá plaza de oficial  del min i s ter io  de G r a 
cia y Ju s t i c i a  que desempeñaba en 18 de M a y o  ú l t i 
mo. De orden de aquel  Jo digo á V.  S.  para su i n t e 
l igencia y sat isfacción.  Dios guarde  á Y .  S.  muchos  
años.  M a d r id  28 de J u l i o  de l843. :zLopez. :=Sr.  Don 
F ernando  Cano M a n u e l .

\ El  Gobierno de la nación se ha servido reponer  
á V.  en la plaza de oficial  dei min i s ter io  de Grac i a  
y  Ju s t i c i a  que  desempeñaba en 18 de M a y o  úl t imo.  
Lo que de orden de aque l  digo á V.  para su in t e l i 
gencia y sat is facción.  Dios guarde  a V.  muchos años.  
M a d r id  28 de J u l i o  de í 8 4 3 .—Lopez.z:Sr .  D. A n to n io  
Cantero.

P o r  resolución de 27 de J u l i o  se ha serv ido d i s 
poner el Gobierno de la nación que  D. M a r i a n o  
M a u r i  vuelva á encargarse  del j uzgado  de p r i mer a  
ins tanc ia de C iudad R ea i  en el mismo concepto que  
lo servia por orden de 16 de Octubre próx imo pa
sado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general del x3? distrito militar.=sE. M .^ E x c e 
lentísimo Sr. : A ! tener el honor de poner en  c o n o c im i e n t o  de 
Y .  E. por mi comunicación de ayer (rae todos los pueblos de 
esta isla se habían adherido al pronunciamiento verificado en 
Ja cap i ta l ,  ie maní!estaba también tenia fundados motivos para 
espeiar que seria secundado este movimiento eu las restantes 
ülas dei distrito.

Me cabe la  satisfacción , Excmo. S r . , de partic ipará Y .  E. 
que asi se ha verificado.

El comandante general de la isla de Menorca y  el gober
nador de la de íbi/.a me han dado parte de haberse pronun
ciado las autoridades populares de aquellas is las ,  á cuyo so
lemne auto se han adherido las tropas que las guarnecen y  to
dos jos militares existentes eu las mismas, reconociendo oficia 1 - 
nienie á la junta  suprema de salvación de esta provincia.

Lo que me apresuro á poner en conocnmmfo de V . E . , no 
dudando asegurarle que el distrito de mi mando dará pruebas 
inequívocas de su sincera adhesión al alzamiento nacional.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Palma 20 de Ju l io  
de 1843.—Excmo. Sr. =  El marques de la Union. =  Excelen- 
tisirno Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Acaba  de recibi rse el s iguiente important í s imo 
documento que acred ita  Ja adhes ión de Ja inmortal  
Zaragoza a! Gobierno prov is iona l  de la nación .

Z A R A G O Z A N O S: Establecido el Gobierno provisional de 
la nación en ia capital de la monarquía en el dia 23 de este 
mes, ha llegado el caso de reconocerlo y  respetarlo: asi lo ofre
cisteis á la faz de la nación y  del mundo entero cuando procla
masteis la neutralidad.

En su consecuencia , habiéndose presentado en esta larde e! 
Sr. brigadier  D. Narciso de A m ú le r ,  comandante general del 
bajo A ragón , solo con el. coronel D. Joaquín  -Bamls y  sus a y u 
dantes de campo Condado eu vuestra iealiad , vuestro ayunta
miento conslii ucioual asordado de todas las autoridades civiles., 
militares y  eclesiásticas, en unión con los ge fes de la M ilic ia 
nacional, h i  acordado la  adhesión á dicho* Gobierno ba j o  las 
bases siguientes :

C O N ST IT U C IÓ N  DE 1837 , que se conservará ilesa á 
toda costa.

R E IN A  C O N ST IT U C IO N A L  D? IS A B E L  IT.
Olvido de todo lo pasado, y  reconciliación sincera de los 

españoles.
La  Milic ia nacional continuará íntegramente armada en e l 

mismo estado en que se encuentra en el dia de hoy , bajo la 
dependencia del ayuntamiento constitucional con sujecicm al 
reglamento, sin hacerse en ella novedad de ninguna especie.

Las tropas que entren en la población lo serán del ejército 
nacional,  y  se alojarán en los cuarteles.

Todas las autoridades de común acuerdo tomarán cuantas 
medidas se consideren necesarias para la conservación de la se
guridad  personal y  del orden público.

Tales son las bases convenidas: Zaragozanos, su exacto 
cumplimiento está encomendado á vuestra honradez y  c iv i l iz a 
c ió n , y  al patriotismo de la nación entera. Zaragoza 2b de 
J u l io  de i :8 4 3 .= E I  alcalde segundo constitucional , José  M ar-  
raco .= E l comandante genera l , Narciso de A m elle r .= D e acuer
do del E x c u lo .  ayuntamiento, Gregorio Ligero , secretario.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  14 de J u l i o .

Los habitantes del barrio de M ari-Bone se han reunido en 
una sala que puede contener 38 personas , hallándose entre 
ellos un grande número de obreros. Sir B. Hall lúe llamado á 
la tribuna. El presidente explica en pocas palabras el objeto 
de la reunión. Se trataba de los males que afligen á la Irlanda, 
V de examinar una resolución del Gobierno de no hacer n in
guna concesión á este país. ( 'Murmul los ) Dijo que serian to
madas medidas por la autoridad superior para acal lar  la voz 
del pueblo. (A lgunas voces: ¿Yo, no,)  Que era preciso dar fuer
za á los amigos de la Irlanda para evitar la política coercitiva 
que pudiera ser adoptada, no solamente por el Ministerio a c 
tu a l ,  sino por la futura administración, ( A p l a u s o s .)

El general s i r  d e  L a c y  Evan s  propuso una resolución que 
tema por objeto hacer constar la solicitud de los ingleses en 
favor de los irlandeses. ( Aplausos .  )  Y a  , señorea, contiuuó, 
que en este momento la Irlanda se halla en un estado d ^ ag ita -  
cion el mas vioh-mto y  mas. Inerte que nunca ha sufrido. ( l in a  
voz :  wAsi debe ser, y es muy útil que sea.” )  Teneis razón, 
que asi debe ser, y  la Ir landa estará agitada hasta que obten
ga j ustiu 1 a. ( -lp l a ¿ o s . )

' El orador pasó en seguida á tratar de los numerosos mo
tivos de queja  que tiene ia irlanda , sien lo interrumpido re

petidas veces por estas exclamaciones ( jY e rg i i en z a !  [Infamia! 
j M ald ic ión ! )  La revocación será lo que pueda poner buen 
término á estos males. Yo protesto , yo lo pido porque creo 
que es una pretensión de toda justicia que e) clero católico de 
Irlanda sea puesto bajo el mismo pie que el clero protestante 
del mismo pais , y  en tanto que las cosas no sean establecidas 
eu una igualdad perfecta , tendrá el derecho de quejarse. (N u
merosas voces : A/, si.) Ya ha llegado el momento eu que el pue? 
blo ingles , á lalta de su Gobierno, haga justicia á la Irlanda. 
(Una voz : Es d e m a s i a d o  t a r d e : n e c e s i t a m o s  ¡a  r e v o c a c i ó n .)

El general terminó su discurso dando lectura de su resolu
ción concebida en estos términos:

wLa reunión ha visto con disgusto c  inquietud el actual c i 
tado de efervescencia del espíritu público de Ir landa :  ve con
pena é indignación la actual política de los Ministros de S. M.* 
con respecto á la Ir landa , marcada y  caracterizada por las r i 
gorosas y  funesias disposiciones del bilí de armas sometido al 
Parlamento por la discusión inconstitucional de ciertos magis
trados y por la falta del uuevo , justo y  equitativo para el go
bierno del pueblo irlandés.”

'Mr. jFe a r g u s  Ocnnno r  : De todos Vos discursos que se harr' 
pronunciado hasta este momento , séame permitido decir que 
el mas elocuente, según mi parecer ,  ha sido el mas corto.' 
¡Honcr al que elevando su voz ha dicho todo con tanta pre
cisión ! L a  Irlanda está ag itada ,  y  continuará estándolo, por
que debe estarlo. Hasta aquí la Inglaterra ha gobernado en I r 
landa con un cetro de hierro. Es menester pues que este cetro 
sea roto al fin, y que la Ir landa se gobierne ella misma. (Ap la u 
sos . )  Esto será conceder un bien inmenso á dos irlandeses re
clamado por la mas pura jnrticia. L a  asamblea debe prestar 
ayuda  á los irlandeses para obtener un Parlamento local.

Mr.  R i J l e y , c a r t is ta , propuso á título de adición á la  re
solución presentada ya la redacción siguiente:

wLa reunión está penetrada de que la conducta del antiguo 
y  nuevo Ministerio ha sido injusta y tiránica con respecto á la  
Irlanda , y  qué el pueblo ingles tiene el derecho de adoptar 
Jas medidas legales que juzgue mas convenientes para obtener 
la revocación de la uuion.”

Mr. Duncombé encontró buena la resolución y  la enmienda, 
proponiendo que se refundiese en nna sola, porque entonces se
ria mucho mejor. En cuanto á mí , añadió , diré francamente 
que reconozco en los irlandeses el derecho de pedir la revoca
ción de un acto adoptado por fraude y  ejecutado de una m a
nera inicua. Se dice que los wh igs  y  los torys están dispuestos 
á hacer la guerra á la Ir landa antes de conceder la revocación. 
(Yo s e  a t r e v e r á n  á  e l lo) .  S i , se habla de una guerra con la 
Ir landa , y  se trata de votar para ella una suma en los presu
puestos ( m ur m u l l o s ) { i n f amia ) .  Sí , nosotros haremos la guer
ra á la Irlanda eu el inferes de un Ministerio que es la i r r i 
sión de ese pais y  el objeto del desprecio de la Inglaterra . 
( Y o ,  no). Bien lo conozco; vosotros sereis vanamente provo
cados. Yo voy mas lejos : creo que el primer tiro que se d is
pare por el Gobierno , que la primer gota de sangre vertida en 
Irlanda será una señal que no permitirá que los horrores de la  
guerra civil se limiten á la Ir landa solamente {aplausos ) .  El 
pueblo de Inglaterra  tiene una larga cuenta que arreglar c o i i  
los antiguos Gobiernos; y  no solo dejará de seguir á los dés
potas en esta cruzada impía contra la Ir landa , sino que frater
nizará con los irlandeses oprimidos como él. ( Aplau so s . S i , s i f 
c i e r t a m en t e . )

En cuanto á mí me identifico con los ir landeses, y  reclamo 
la revocación fundado en el mismo principio que luvoqué pa
ra las clases obreras de Inglaterra cuando reclamaban la Car
la. Ni los unos ni los otros puedeu tener confianza en la Cáma
ra de los Comunes. Si la unión de la Irlanda con la Inglater—* 
ra debe continuar debe despedirse de todas las categorías , de 
todas I js distinciones de c lases , de países, de sectas ó de 
creencias.

El orador terminó invitando a los wh igs y  á los radicales á 
entenderse para la redacción de la resolución. {Aplausos . )

Después, de algunas explicaciones el presidente anunció 
que se había incorporado-la enmienda á la  primera rcsolucici .

Sir C. Napier aplaudió la resolución d e J J a r y - B o n é  , que 
tomó la iniciativa-cuando trató de protestar^ftitra los^e^ésoi 
cometidos en la Ir landa , y  aseguró que aunque el Gobierno 
cree que este ejemplo no encuentra imitadores los encontrará1 
indudablemente, p r i m e s  )  ^

I d e m  lp «

C ATM AH A Í>E LOS COIVtlTXES'—Sesic tf^ J  T p .

Mr.  ( W r f *  presenta una petición del gran jurado del con
dado de T i  rogé , solicitando que sea aprobada la c láusula del 
bilí de armas en que se es tablee ó que se ponga á eTas una 
marca ó señJF, >v manifestando que esta disposición es la úni
ca que puede hacer eficaz el Lili.



Mr. S . C raw ford-  Cuando se reasuma la disensión solare el 
lñll  de araiaft de Irlanda , propondré a la Cainara que decida 
por vía de enmienda que es un derecho constitucional servirse 
de las armas con un objeto leg a l ,  y  que toda distinción acerca 
de este punto entre la Irlanda y  |a Inglaterra seria odiosa, y  
debe ser rechazada.

E l  Piloto de D ublin  da algunos pormenores curiosos sobre 
U  visita de Mr. O ’Couell á Tullamore. Mr. O ’Conell , después 
de haber pasado la noche en casa del reverendo O 'R aiierty ,  
donde desde su llegada tuvo una entrevista con el obispo ca
tólico de la diócesis, pasó al día siguiente por la mañana al 
convento de Moray para asistir al desayuno a que había sido 
itvitado. Las religiosas le presentaron una corona de llores que 
habían tejido para é l , en la cual se leian algunos lemas. L a  
abadesa pidió permiso para ceñir con aquella corona las sie
nes del libertador. Mr. O'Conuell consintió en e llo ,  y  dirigió 
á las religiosas una arenga dáodolas las gracias. Se asegura 
que se hallaban presentes 15c 8 personas en la reunión de 
Tullamore. M. O ’ Rafferty presidia, y  los obispos Cantwell y  
O* Higgin» ocupaban la tribuna. Despue» del m eeting  hubo un 
gran banquete. (C on stitutionn el),

F R A N C I A .

V aris  20 de J u lio .

Escriben de Dublin el 16  de Julio al M o r n in g -P o s t :
E l  12 del corriente y  viernes último han venido á las ma

nos los oraugistas y  los partidarios del Bellast. Las autorida
des han tenido que intervenir;  p*ro han sido maltratados mu
chos magistrados. Durante la noche los orangisfas han quema
do un retrato de Mr. O ’Comntll, y  los del Beifasfc el del R e y  
Guillermo. (Const.)

Solo por la agricultura es como nuestras colonias del S e -  
negal y  la Gorea tratan de prosperar. Con nna laudable p er-  
a-everancia es como los colonos han conseguido naturalizar eu 
aquellas comarcas africanas plantas cuya  utilidad es hoy bien 
teconoeida en las artes y  la industria. N o  hablaremos de los 
desmontes , de los ensayos de los cultivadores en grande inten
tados en diferentes épocas en el Senegal, que si no han tenido 
todos un buen resultado, no ha sido por falta de los que á 
ellos han consagrado su tiempo y su fortuna. Diremos única
mente que en |8 3 4  han llegado a Marsella varios buques car
gados por primera vez de arrachis , llamados vulgarmente pis
tachos de t ierra, plauta oleaginosa, originaria de la América 
tneridioual, que en vano se procura aclimatar en Francia. Sus 
productos son hoy en el Senegal uno de los ramos mas impor
tantes del comercio de San Luis y  de Gorea con Marsella.

Uua nueva semilla oleaginosa acaba de descubrirse y  c u l
tivarse con buen éxito eu la isla de Gorea por M r. Jaubert, 
comerciante é ¡odividuo del consejo de distrito de G orea, agró
nomo distinguido. A este mismo e* á quien se debe el cultivo 
de los arrachis. Esta nueva semilla, llamada B enet , produce 
irn aceite encamado propio para emplearlo en las pinturas de 
cuadro*, porque es secante: sus productos son superiores á los 
Cu los arrachis, y  extendido su uso en Fran cia ,  abrirá para 
nuestras colonias africanas un nuevo manantial de riquezas.

En su último tránsito por G o rea, el Príncipe de Joinville  
visitó los plantíos de Benet de Mr. Jau bert ,  y  tributó los m a
yores elogios á este apreciable colono , como igualmente á to
dos los que sacrifican su fortuna á la prosperidad de la colo
nia , alentándoles á continuar en sus trabajos , y  asegurándoles 
su apoyo y toda su protección.

Una carta firmada por un crecido número de comerciantes 
de Goréevient ha sido dirigida al Ministro de M a rin a ,  en la 
CQal solh itan uua concesión de terreno bastante extenso para 
cu lt ivaren  él el B e n e t, y  continuar sus experimentos a gríco
las. A  nuestro parecer semejantes peticiones no deben quedar 
sin resultados satisfactorios. E l  Gobierno debe aprovechar to
das las ocasiones que se presenten de alentar á los colonos de 
Gorea y  del Sen*»gal, únicas colonias importantes que la F ra n 
cia posee en el litoral del A fr ica  occidental , y  crearse recur
sos en el cultivo del terreno : por esta raion. esperan los peti
cionarios que el Gobierno se apresurará á concederles los ter
renos que solicitan bajo condiciones igualmente ventajosas, 
tanto i  la colonia, que sacará fruto de e l lo ,  como á l t  metró
poli ,  que con el tiempo disfrutará y  sacará de ella» beneficios 
considerable». (Id .)

Escriben de Varsovia  que «e trata sériamenfe de volver á 
emprender los trabajos del camino de hierro de C r a co v ia ,  em
plean lo en ellos gran número de tropas.

El ukase imperial, que manda á los israelitas que habitan 
Cn las fronteras trasladar su domicilio á la» provincias interio
res ,  no se ba pue»to aun en ejecución. P ir a  excusar esta m e d i
da ¿e dice ahur* que no tiene otro objeto mas que alejar de 
)as fronteras á los israelitas que no son originarios de los dis
tritos vecino» á ellas, porque desmoralizan á los habitantes y  pa
ralizan por el coutrabau io mas escandaloso las rrlaciene» co -  
üacrcialts que parece van tomando grande extensión.

ÉJtfcnbea i e  fronteras de T u r q u ía :  " S e g a n  las últimas 
noticias de ConstaDtinopla , el curso del dinero turco se ha 
mejorado de nuevo. Se nota que todas las medidas rentísticas 
concurren á este fin; y  últimamente el Gobierno lia e m 
pleado para el mismo objeto uua suma considerable  procedente 
de un tributo de M e h e m e t-A h .”  '

H e aqui la inscripción que se ha esculpido en la tumba de 
Casimiro Perier: ^

" S i e t e  v*ces Diputado , Presidente del Consejo de Minis- 
t r ta  , defendió con-elocuencia y -v a lo r  el orden y  la libertad 
itn¡ lo in terio r, la  paz y  la dignidad en Jo exterior.”

E l  6  de este mes se ha l udo en la Dieta de Hungría un 
rescripto imperial en que el Emperador manifiesta su opinión 
sobr^ diversos proyectos de ley concerniente» á los negocios 
religiosos, y  especialmente á los matrimonios mixtos. Ei E m 
perador se halla dispuesto á admitir el principio de que los 
hijos de nn matrimonio mixto deben seguir la religión de su 
p a d r e ; pero S. M. quiere conservar á los esposos l-a libertad 
de hacer convenios sobre la clase de religión en que han de 
ser educados los hijos ; y  expresa en seguida su deseo de que 
el proyecto de ley relativo á los matrimonios mixtos sea modi
ficado ea este sentido. ( Com m erce.)

En muchas casas h a v  la costumbre de lim piar las botellas 
con perdigones y  mostacilla: esta costumbre ha producido con
secuencias funestas., y  respecto á n te  particular cita un perió
dico el hecho siguiente :

" H a c e  algún tiempo, un iudividuo padecía de fuertes c ó 
licos,  presentando todos los síutornas de un envenenamiento 
después de haber bebido algunos vasos de licor. Examinado 
este por el médico que había sido llamado , notó que tema un 
color oscuro, y  habiéndole sometido al análisis, observó que 
la botella contenía en el fondo diez grauos de plomo que se 
habiun fijado alíi, y  que poco ¿ poco habían sido trashumados 
en carbouato , de manera que no quedaba mas que un p eq u e 
ño núcleo de plomo metálico en el centro. Ku tanto que el l i
cor había salido c laro , no causó nt igu i acculenf* ; m i» cerca 
del fondo se ha visto que contenía en disolución la sal de plo
mo que había causado lo* accidente».”  (L e  N a tion a l.)

Idem  2 1 .

Se cree que la Cámara de los Pares terminará el sábado sus 
trabajo» , y  que el decreto para cerrar la legislatura se leerá 
el lune» en amba* Cámaras. ( D eba ts .)

Parece cierto que el almirante Roussin se ve en la necesi
dad de renunciar al miuisterio de la Marina por el mal estado 
de su salud. (/¿/ )

S. E. el duque de Serra Capriola ha entregado al R e y  en 
audiencia particular la respuesta de S. M . el R e y  de las Dos 
Sicilias á la comunicación del matrimonio de S. A .  R« Id 
Princesa Clementina de Orleans con S. A . R .  el duque A u g u s 
to de Srfjnuia Cohurgo Gota.

S. E. lord C o w le y  , embajador de S M . británica, y  Mr. 
W e g l a o d ,  ministro residente de S. A. R .  el gran duque de 
M e cklem b u rg o -Stre i itz , han entregado igualmente á S. M 
en audiencia particular las carta» de su Soberano contestando 
á la notificación del casamiento de S. A .  R. el gran duque he
reditario de M eeklem burgo-St relite con S. A . R. la Princesa 
Augusta Carolina Carlota Isabel María Sofía L u i s a , hija de 
S. A .  R .  el duque de Cambridge. (M oniteur.)

E n  i? de Enero de 184a el número de máquinas y  calde
ras empleadas.en tierra eu Francia era el siguiente:

Caldera» de vapor 56o 5 j  máquina* de vapor 2 8 0 7 ,  lo co 
motrices 169.

D e  las 56o 5 -calJera», 4857  »on construidas en Francia, 
1 7 4 7  proporcionaban el vapor por diferente* métodos, y  las 
3858 restantes hacian mover las 2807 máquinas de vapor.

D e las 2807 máquinas de va p o r,  684 *011 de baja presión, 
y  22a3 de alta presión: las primeras equivalían á la fuerza 
de i 1 , 1 1 4  caballo* , y  las segundas á la de 2 8 , 1 82 , que todas 
juntas forman una fuerza de 3 7 ,2 9 8  caballo* de vapor , es de
c i r ,  la de 1 1 1 , 8 8 8  caballo» de t iro ,  que reemplazan 7 8 3 3  
jornaleros.

Estos resultados, comparados con los de 1 8 4 0 ,  presentan 
por una parte una disminución de 40 calderas caloríferas, y  por 
otra un aumento de 285 calderas motrices, de 2 1 6  máquinas 
de vapor fijo y  de 2 7  locomotrices. Este aumento equivale á una 
fuerza de 2 9 46 caballos de va p o r,  á la de 8836 caballo» de ti
r o ,  y  á la de 6 2 9 hombres.

Los diversos géneros de establecimientos que estaban pro
vistos de aparatos de vapor ascendían á 146: entre los p r in 
cipales se contaban 1026' fábricas de hilados; 299 id. de a z ú 
car; 162 de tela* pintadas; l 35 explotaciones de minerales; 
1 2 7  tintes; 123 máquinas 5 104 casas de preparación de te
las; 98 molinos de p a p e l ;  9 1  fabricas de medidas para á r i 
dos ; 83 fundiciones; 80 baños; y 5 fábricas de azú car;  70 
almacenes de aceite ; 68 establecimientos de rrfinar azúcar; 
56 fábricas de tejidos ; 4 o fraguas; 7)y fábricas de sombreros; 
36  horno» grandes; 36  lavaderos; 35 prensas para las telas; 
20 fábricas de ce rv eza;  19 de producto» químicos; i q  im 
prentas ; 17  de fécula; 16 de chocolate; i 5  de destilar ; i 3  de 
curtidos ; 10 vidrierías; 10 de harinas; 10 de clavazón; 10 de 
pasaman-ría; 9 de tules ; 9 de cardas & c .

En re .'limen, el empleo del vapor ha reemplazado en 1 8 4 !  
en Francia á ¡ 55, o 6 l caballos de t iro ,  ó bien ’a mano de 
obra de 1 .0 8 0 ,4 27 hombres, á saber : máquinas fijas I 1 1 ,88 8 
caballo» de tiro ; las locomotrices á 4$ caballo» de tiro la 
una ; 76 0 5  las máquinas eu los barco* , por lo menos 35 ,558 : 
total l 55, o 5 i caballo* de tiro. ( M .tnU eur in d u s ir i i i )

Escriben de Oran con fecha 8 del corriente:
Acabamos de saber que el general Bedeau, después de una 

marcha forzada de 14 leguas en el desierto de Zallara el 1? 
de J u l i o ,  consiguió dar alcance á la Deira (tropas, bagajes 
&c.)  de A b d - e  - K a d e r : 3o piisioneros , 800 camellos casi 
todos cargados de un botin muy crecido , palanquines guarne
cidos c te magníficos tapices, almoudones ¿ce. pira  las mugeres 
de los gefes &c. , 900 b u e y e s ,  cerca de l 50 carneros, una 
gran cantidad de caballo s ,  mulos y asno» han siJo tomados al 
enemigo. El general solo tenia 140 cazadores consigo; y  su* 
caballos rendidos de latiga bajo un sol ardiente no han podido 
continuar la persecución, (N  utiorial.)

L a  Diet* germánica continúa toman lo ti h s  contra la 
libertad de la prens».

E l  Boletín legislativo del gran duque de Ba len contiena 
una publicación del Ministro de Negocios ex rangero* dt-1 17  
de J u n io ,  por la cual la Dieta germánica ha 1 «suelto obligar 
á todos los Gobiernos federales á no recibir los A nales alem a*  
nes de ciencias y  tetra s, prohibiendo tu publicación bajo ese 
titulo ú otro equivalente.

P O R T U G A L .

Lisboa  21 de J u lio .

Parte oficial.r:He tenido á bien determinar que en el di« 
de mi feliz alumbramiento y  en ios dos dias sucesivos hay» 
iluminación, repiques de campanas y  salvas de artillería e n l o 
da esta corte y  ciudad de Lisboa, castillo de San J o r g e ,  torre* 
y  fortalezas de la marina , y  que es,as fes'ivas d é t n o s traciones 
se repitan en el dia del bautismo, suspendiéndose en los refe
ridos cuatro dias el despacho de los tribunales. L a  cámara 
municipal de la antigua y  leal c iu lad  de Lisboa téngalo asi 
entendido, y hágalo ejecuter en la parte que le toca, haciendo 
publicar el bando con las formas de estilo en semejantes oca - 
siones. Palacio d é las  Necesidades 2t de Julio  de l 843 . « L *  
“Reiua.^sAntonio Bernardo de Costa Cabral.

En el dia de hoy á las dos y  me !i«i de su tarde, S. M. la 
Reina ha dado á luz con la mayor felicidad una Princesa. S. M. 
continua del modo mas satisfactorio en su importante salud. 
Nos apresuramos á dar tan fausta nueva á la nación que tan 
cordialmente ama á su augusta Soberana.

(Suplem ento a l nám. i 65 del D ia rio  do Gobernó,)

MADRID 2 8  DE JULIO.

Junta superior de gobierno de la provincia de A la v a .«  
Exorno. S r . : El país y  la Rema se bao salvado. Esta juuta se 
congratula del importante acout-ci 1*1-uto que V .  E. se sirvo 
comunicarla con fecha »3 del corriente, participando la adhe- 
siou de la división Seoane-Zurbano á la causa nacional por 
que nos hemos alzado. Anoche todo ha sido júbilo en esta c iu
dad , y  los repiques de campanas, los fuegos artificiales, ilumi
nación y  músicas la han hecho completamente alegre.

V .  E. y  sus dignos compañeros (pie constituyen el G o bier
no provisional de la nación , al cual corresponde la Regencia 
del reino con arreglo al art. 58 de la C institución, va á abrir 
el camino de las m joras positivas v de la regeneración de lo» 
«pañales : que el cielo proteja unos trabajos tan interesantes , f  
logre al fin la España la felicidad que tanto necesita y  de que 
es tau digoa.

Esta junta, que desde su instalación proclamó el Ministerio 
López, y  lo consignó en 20 del corriente tan explícitamente c o 
mo verá V .  E. por el decreto que acompaña , cree hab.-r con
cluí *0 su misioíi , y  presta hoy nuevamente su respeto y  obe- 
di'inrvi al Gobierno coustitu-ido y a  eu la capital de la ino- 
uarquía.

Dios guarde á V .  E. muchos años. V itoria  J u lio  3 i  
de l 8 -f3.= E x c m o .  Sr.*=»José de los R ios. =* La urea no de G u i-  
i lerna.«Ignacio  de J.igo. ~  Autoai» Vea-Murguiai.•=? José do 
A r a n a ,  vocal secretario.^sExcino. Sr. Secretario del D es
pacho uuiver»al y  de la Gobernación de la Península.

Juuta provisional de gobierno de la provincia de Alavs.ss 
Considerando que la verdadera voluutad nacional en la presea* 
te crisis parte de la creación del Ministrtio L ó p e z ,  de la so- 
lemue manifestación de su programa y  de su separación conten 
las practicas p*i lamentarías : teniendo presente que en lo* 
principios políticos y  sociales que estos importantes actos re 
presentan está el grande acuerdo de to la  la nación española, 
manifestado uniformemente en los pronunciimientos que coa 
asombrosa rapidez se t u a , propagado por las provincias , c i u - 
dades y  pueblos de la monarquía: siendo el prim  r deber da 
todos los ciudadanos encargados de proveer á la» necesidade» 
actuales de la nación proclamar los medios ite libertarla de U 
anarquía á que sus enemigo* quisieran p r e c ip ita rá ,  salvandí» 
ál niismo tiempo el trono de L abel í í ,  la Concitación de I 8 3 7 ,  
la indepemieocia y  dignidad uacional : couvencida de que el 
mejor punto de partida para estos importantes objetos e» aquel 
en que se .inflamó .el patriotismo y  promovió el entusiasmo, que 
ha defendido y  asegurado la libertad monárquica*con3ti.:ucio- 
nal en España combatiendo y  aniquilando la tiranía, la junta 
superior provisional de gobierno de U provincia dé Alava» 
constante eu su pn.pófito de contribuir con toda» sus t’uerva* 
á la salvación del trono y  de la patria , decreta lo siguiente:

I? Se reconoce el restablecimiento del M inbtefio L op -s  
como una medida de inm-nsa importancia para la inaugura-, 
ciou del Gobierno supremo provisional del reino en las actua
les circunstancias.

2? E l  Ministerio López asi constituido atenderá á las ne
cesidades urgeiye» del G o bierno , y  e jercerá ’ la» funcione» Ja 
Regencia provisional.

3? Este decreto se entenderá como un voto emitido en el 
$en) de la nación, un homenaje rendido al Ministerio López  
eu obsequio de los gr.au les servicio» hechos a la p atr ia ,  y un 
testimonio d* adhesión a su G  bi-rno provisional.

_ Vitoria 20 de Julio de 1845 « E i  presidente , José de lo* 
Rios. =  Antonio V e a  Murguia.=»Laureano de G u i l l e r n a .« I g -  
□acio de J u g o .« J o s é  de A ra n a ,  vocal secretario.

Junta de gobierno de la provincia de Santander. «  E x c e 
lentísimo Sr. : Los venturosos sucesos q u e  V .  E, se di^aa comu
nicar á esta junta en 23 del corriente forman un cuadro de 
inmarcesible gloria para la nación española., siempre grande en 
sus hechos y hoy mas heroica que nunca.

Los ejércitos armados por la civil discordia para destruirse 
reciprocamente oyen en medio de los combato* lo», acuito* de 
la afligida patria , deponen lar, armas y corren a estrecharse con 
íraiernal abrazo. La nación triunfa , la Constitución se afían/a, 
la Reina Se salva. N o un Vano los puehiu* , al lanzar su -¿aio de



maldición centra el que orgulloso y  desvanecido quería bollar 
tus mas sagrados d e re c h o s ,  imploraron el auxil io de los g u e r 
reros que c o m o  hijos de la patria  debian defenderla , abando
nando al ingrato soldado de fortuna.

Constitu ido en la capital de !a monarquía  el G obiern o p r o 
visional de la  nación , bien pronto se restablecerá el órdrn  n or
mal sin temor á las vanas tentativas de un poder aborrecido.

Esta  junta se apresura á d ir ig ir  á V .  E. una sencilla e x p r e 
sión de su jubilo por tan importantes o c u rre n c ia s ,  y un testi
monio de la lealtad y  patriotismo de la c iudad y provincia  de 
S antander,  en cu y os  hijos hallarán siempre la Constitución y  
la R eina los mas decididos defensores.

A p r o v e c h a  la junta esta ocasión para decir á V .  E .  que es
tando para dar a la vela  con destino á la Habana la fragata  
mercante Fe , traslada por este con du cto  la comunicación de 
V .  E  al capitán general de la isla de C uba.

D ios g u ard e  á V .  E .  muchos años Santander y  J u l io  2 5 
de I 8 4 *5. ̂  Exorno. Sr = J u a n  N .  de la T o rr e .  = L u i s  M aría  de 
la S i e r r a . = E 1 conde del C am p o G . = J o s é  F e rre r  y  Garcés.=» 
R am ó n  R u i 7. d e  E g uila r .  =  José M .muel Olarán , vocal se cre -  
ta r i o .= E x e m o .  Sr. Secretario  del D esp a ch o  de la G obernación  
de la Península.

J u n ta  provisional de gobierno de la p ro vin c ia  de G u a d a 
la jara .— E x c m o . Sr. : Esta  junta ha recibido con particular c o m 
p lacencia  la comunicación qu e  V .  E. se ha servido dir ig ir la  
con fecha de 2 ?) del a c t u a l ,  participándola  el Feliz suceso de 
las armas nacionales qu e  tan dignamente d i r i g e ,  y  el e stab le 
cim iento del G obiern o  supremo de la nación en la capital  de la 
monarquía  ; y  al paso que se congratula  con V .  E .  por tan b r i 
llante acontecim iento , qu e  decide para siempre la suerte de 
aquella  y  de nuestra adorada R e i n a ,  no ha podido dejar de tr i
b u ta r  al autor de todo bien el mas rendido homenaje de g r a 
titud por medio de un solemne Te D eum  , y  al G obiern o el de 
respeto y  adhesión.

D ígn e se  V .  E .  hacérselo asi presente, y  la sinceridad con que 
esta corporación y  los pueblos de la p ro v in c ia ,  á quien se c o 
m u n icó  por e x t ra o rd in a r io ,  se ofrece á c o a d y u v a r  con sus es
fuerzos al com pleto  triunfo de la noble  causa de la nación.

D ios  gu arde  á V .  E. muchos años. G uadalajara  2 5  de J u 
lio  de  1 8 4 3 .  = a E x c m o .  Sr. =5 E l  p res idente ,  A n ton io  Sánchez 
Osorio .  *=» P o r  a cuerdo de la  ju n ta ,  José  L o p e  M o l i n a ,  vocal  
aecretario .'=sExcmo. Sr. Secretario  de Estado y  dei D e sp a ch o  
d e  la  G obern ació n  de la  Pen ín sula .

J u n ta  superior provisional de go b ie rn o  de la provin cia  de 
S o r i i . = E x c m o .  Sr. : Esta junta recibió por extraordinario en la 
tarde de a y e r  la comunicación q u e  V .  E .  se sirvió  d ir ig ir  a su 
presidente con fecha del a c tu a l ,  por  la que ponia en con o
cimiento de la misma los faustos sucesos que habían tenido l u -  
g a r e n  T orrejo u  de A r d o z  en la mañana dei a u te r io r ,  como 
igualm ente  la pacífica entrada de las tropas de la prUria en la 
corte  en el mismo d i a ,  subsiguiéndose  la del G obie rn o  p r o v i 
sional de la nación. Esta c a p i t a l , leal siempre á la Causa de los 
pueblos y  de sus R e y e s  , ha visto en estos acontecimientos A r 
miñado*., los males qu e  lá im pulsaron á a lzarse en 3  o 1 
corriente,  y  derrocada  la dominación q u e  los ocasionaba , y  
con  esta fe por un instinto in ex p l ic a b le ,  aun ignorando Jo que 
contuviera  la comunicación de V .  E . ,  demostró su j n b i l o y  a l 
bo ro zo  con entusiastas demostraciones , celebrándolos sus ha
bitantes espontáneamente sin a g u a rd a r  mandato tan luego c o 
m o se le dió public idad. Im p osible  fu e ra ,  Exorno. Sr.  , d e s c r i 
b i r  el aspecto qu e  en la tarde de a y e r  y  su)noche presentaba 
esta población loca de contento al ver  salvados el pais y su 
R e in a  ; mas en el colmo de  su a legría  110 ha o lv id a d o  rendir 
las gracias al T odopoderoso f de quien procede el b i e n ,  d ir i 
g ié n d o le  alabanzas en sus templos.

D io s  gu arde  á V .  E .  muchos años. Soria  2 6 de  J u l i o  
de  1 8 4 3  ===̂ xcm o* S r .z z E l  presidente , Simeón A q u i n o . =  
B o n i fa c io  G a r c í a , vocal s e c r e t a r i o .= E x c m o .  Sr.  M inistro de la 
G o b e rn a c ió n  de la Península.

Del M em orial de los P irin eos  tornamos las siguien
tes noticias biográficas del general  Alava :

E l  genejj^l español A la v a  , q u e  acaba de m orir en B are ge s ,  
ha tomado siem pre una parte m u y  a ct iv a  en todos los aconte
cimientos de la historia contemporánea de la Península. N a c i 
do en V i t o r ia  (provin cias  V a s c o n g a d a s )  eb 1 7 7 0 ,  sirvió a l te r 
n ativam ente  en la m a r in a ,  en el e jército y  en la d ip lom acia .  
E je rc ió  las funciones de comisario  deí G obie rn o  español en el 
ejército ingles mandado por VVell ington en la guerra  l lamada 
de la independencia . E u  la cam paña de los cien dios  aun esta
ba  en el cuarte l  general de W e l l io g lo n ,  y  fue herido en W a te r -  
loo. E m ig r a d o  en I n g laterra  durante una gran parte  del re ina
do d,e F ern an do , v o lv ió  á su pais á consecuencia de la amnistía 
política  con cedid a  por la R ein a  R e ge n te  M aría  Cristina. N o m 
brad o  em bajad or en L o n d re s ,  fue en seguida  Presidente  del 
Consejo  del M inisterio  e sp a ñ o l,  y  dió su dim isión cuando los 
acontecimientos de la G ran ja .

E s ta b a  condecorado con muchas órdenes españolas y  exfran- 
geras : era gran c ru z  de 1$? legión de H o n o r ,  y  caballero  de  la 
órden del B a ñ o  de Ing laterra.

Y a  han em p ren did o  su m a rch a  las tropas q u e  al mando 
del general R o q c a l i  m archan con destino á Ancfitlueia. Los 
bizarros brigadieres C on ch a  y  C ó r d o b a  van  también con nues
tros valientes soldados. ( H eraldo),

Porm enores sobre e l incendio de la A lca ice r ia  de G ran ad a .

C in cu en ta  y  dos establecim ientos de diferentes clases han 
sido totalmente consum idos por las l lamas y  cuanto se hallaba 
den tro  de e l l o s ,  y  puede asegu rarse  q u e  mas de 1 5 o  familias 
h o n r a d a s ,  por tan tunesto acontecim iento han q u e d ad o su m i
da? en la miseria.

L a s  casas de  c o m e rc io  de P e r e z  del B a ñ o  , I zqu ierdo.

Garitón, F o n t  y  A n t i g á ,  C h a r c o .  L o p «  G a r r i d o ,  L a rr ib a .  
M o r a le s ,  A v i l e s ,  M antón G u i d u .  E r r a d a s  y  otras de no m e
llos consideración hatl desaparecían  con toda» stís existencias, 
libros y  metálico. Varias oficinas de escribanos de número han 
sido pí-esas de las llatflUs con todos sus protocolos y  papeles,  
golpe que produce iriabs y  perjuic ios incalculables 5 y  nada 
creemos que pueda dar una i lea mas exacta de lo extra ord i
nario de esta ocurrencia  que el v erse ,  como liemos v is to ,  f u n 
dí la la campana Colocada en la C a p i l l a  que ocupaba el Centro 
dé la A lc a ic e r ia  , y  convertido en carbón uno dé los fam o
sos perros alarios qué por la riocíié eran centinelas vigilantes 
de aquel recinto.

P o r  un cá lcu lo  prudente puede decirse qué ásciéride á rio 
pocos millones de reales el Valor dé los gé n eros ,  e fectos ,  d o 
cumentos de g iro y  m etálico que fian sido abrasados , lo que 
constituye tan cuantiosa pérdi U  ea el grado de irreparable .

En medio de tamaños desastres ha habido la suerte de no 
perecer  ninguna persona, lo que parece milagroso. Sin e m b a r
go,* lamentamos el q u e ,  según los datos adquiridos hasta este 
m o m en to ,  son 19  los beneméritos bombeaos y  Nacionales qué 
resultan herí los de a lguna consideración y  Varios ciudadanos 
contusos , contando entre ellos el Sr.  marqués de T a b u á rn ig a ,  
que desplomándose un lienzo de pared sobre un hombro le e s 
tropeó gravemente, y  ademas se atravesó un pie  con una p u n 
ta de hierro.

L o s  sugefos heridos y  confusos que han resultado de esta 
desgracia  han sido los siguientes : Sr. marques de T a b u é r n ig a ,
D .  José Pareja  M arfo s ,  D .  J o sé  O r e n s e ,  D .  Rainon R o vira  
T e r u e l ,  D .  José  M edina, D .  José  N a v a r r o ,  D .  Antonio G a r 
cía, D .  B las  de Isla,.  D. A ntonio  R u i z ,  D .  José C asti l lo ,  don 
L u is  M a z arrac in ,  D .  V i c e n t e  P a n co rb o ,  D .  José Zam ora, don 
P edro  A re n a s ,  D .  Salvad or R e d o n d o ,  D .  Pedro Rojas, D  P e 
dro V a z q  uez , D .  J o a q u ín  R u i z ,  D .  J u a n  D e lg a d o  y  D .  Juan 
M endoza.  (G rito de G ranada.)

Discurso pronunciado  por el Sr.  D. Francisco M a r 
tínez de la R o s a ,  presidente del instituto históri
co de Francia,  al abr ir  el noveno congreso históri
co ,  convocado en el palacio de Luxemburgo.

Señores:  E l  instituto histórico de F r a n c i a ,  cuyo solo n om 
bre  indica el im portante  fin de sus tareas , procura  satisfacer 
una de las necesidades de nuestra  época. N a c id o  iume ñ ata 
mente después de una r e v o lu c ió n ,  q u e  ha dejado tan profunda 
huella1, nuestro siglo  es g r a v e  , form al , no tan dado á los en
tretenimientos de, la im aginación  como á los estudios serios. 
D edicándose  al de la historia con una predilección  señalada, 
presta menos atención á la forma q u e  al fondo. N i  ostenta las 
pretensiones li terarias del siglo  de L e ó n  décim o t ni las p re 
tensiones filosóficas del siglo de  V o l t a i r e :  no se afana por i m i 
tar á T i to  L i v i o  ó á Salustio , ni m algastar el tiempo, la b ra n 
do sistemas á fuerza de. ingenio, con hechos bien ó mal traídos 
al efecto. E l  fin que se propone es m u y  sencil lo  : rehacer  la 
historia , restituyéndole  su vera cid ad . A  este noble  objeto se 
dedica con celo el instituto h is tó r ico , em pleando cuantos m e
dios están a su alcance. E n tre  ellos lia est imado que debía  apro* 
v e c u a r  la general tendencia á la comunicAcian de^ las. ideas; 
tendencia q u e  es uno de los rasgos característicos de la época 
f i l i a l ,  como lo com prueban eriire otros testimonios estos mis-  
njo. congresos.

E .  siglos mas poéticos qué e l  nuestro , natural  era q u e  se 
c e l e b r a s e *-Córtes de am or.., ¿ N i  qué cosa mejor pudiera  h a 
cerse que c ntar en lindísimos versos la bizarría y  la hermo
sura?...  M as  quellos to rn e o s ,  en qu e  corrían parejas la g a 
lantería y  el A  genio , no asentarían bien en estos tiempos......
C ad a  edad tiene ut carácter  p e c u l i a r ,  sus inclinaciones y  afec
tos... y  es meneate7’ acomodarse á ellos !

L o s  congresos científicos , establecidos recientemente en 
F r a n c i a ,  en Italia  y  e . otras naciones de E u ro p a  , ponen en 
contacto  á los hombres 1» fruidos de distintos países , por c u 
y o  m e d i o ,  no solo pueden , re^tar auxilios eficaces á los p r o 
gresos del entendimiento ¿ sinc < ontrijbuir juntamente á a rra i
gar  los sentimientos de mútua b e c 'V o len c ia  y  tolerancia  , qu e  
hacen no menos fácil  qu e  úti l el re 'proco trato entre  los hom 
bres y  entre las naciones. tXna circu «stancia qu e  puedo re p u 
tar como propia y  personal ha veni lo á confirmar en mi áni
mo q u e  esa es e fectivamente la tertck ncia de  estos tiempos . 
¡ T a l  es la no esperada honra de h a d a r l e  á vuestra cabeza  !

Sin que d ism in uya  en nada ( y  antes bieu m u y  al con tra 
rio)  el sentimiento de grat itud sincera que »an señalada m ues
tra de aprecio  ha grab ad o  en el fondo de mi a lm a ,  parécerne 
q u e  v is lu m bro  en la elección que acaba de hacer  el instituto  
histórico  , un fin de mas trascendencia que el anhelo  de re 
compensar mi afición al estudio... . afición q u e  ha sido él con 
suelo , la  fe lic idad de mi vida  !.*.. Sin duda  se ha intentado 
con este nom bramiento d ar  un nuevo testimonio de los sen
timientos de hospitalidad que tanto honran á la F rancia .. . .  
Q u izá  se h a y a  q u e rid o  también manifestar hasta q u é  puoto 
c o n tr ib u y e  esta nación á establecer una especie de hermandad 
entre lodos los que en c u a lq u ie r  paraje del mundo se dedi-  
cau á c u lt iva r  las ciencias , las letras humanas ó las bellas 
artes.

Estas reflexiones me han conducido naturalmente  á Venti
lar una de las cuestiones propuestas en vuestro p r o g r a m a ,  á 
saber : de la e lv iliza cio n  del ú ¿ lo  decimonono.

M e  ha parecido que seria conveniente  p ro cu ra r  conocerla  
á fo n d o ,  pues que cogemos abundantemente su f r u t o ;  y  que 
el mejor medio de corresponder ,  en cuanto de mí p e n d e ,  á la 
distinción con qu e  me habéis h o n ra d o ,  seria apresurarm e á 
abrir  la li ¿a 5 siendo el prim ero que tome parte en la contien
da. N o  estando acostum brado á la lisonja,  no adularé  tampoco 
á mi siglo  ; pero tengo para .roí qu e  tal vez  esté deslioado á 
dar en la carre ra  de la c iv i l iza c ió n  pasos mas aventajados que 
cuantos le han p recedido .

N o  debe sin em barg o  mostrarse o lv id a d iz o  ni ingrato  con 
los que le han abierto la senda..,. Bien lo s a b é is ,  señores* i la 
c iv i l iza c ió n  no se im p r o v isa ;  ni es com a a quella s  flores qu e  
de la noche á la mañana nacen espontáneamente en los c a m 
pos..,. L a  c iv i l iza c ió n  es un tesoro de sumo precio,  confiado ál 
hombre por la mano de la Providen cia .. . ,  C ad a  siglo  c o n tr ib u í  
y e  á aumentar el común fondo , depositando en éí lo que ha 
podido recoger  con el sudor de su frente,... y  nosotros , su ce
sores de esa rica herencia, a l leg ad a  c o a  tantos trabajos y  a f a -

n e i  cieteríMj dar gracia* por e!!a a a c ie rras  adffípása lo» y  
berídecir la bondad de D i o s  !

L a s  cirtíuttstaácias en qu e  nos hallamos son también las 
tíías favorables : seriamos sobradamente injustos si asi no lo re* 
conociésemos. N o  tenemos que Siip^rar los obstáculos y difi - 
ciiilades sin oriento qué detenían hasta cierto punto el desarm a 
lio de la c iv i l izació n  en los pueblos dé la aniig iied id  ; y ade
más tenemos á mano los medios y  recu rsos  qu e  loa tiempo* 
modernos nos han Suministrado en gran copia.

Si echamos tina ojeada Sobre las naciones antiguas* sobré 
las del A sia  , por ejemplo * veremos á la c ivilización desean* 
sando sosegadamente , por decir lo a s i , á la sombra del esp irita  
teocrá tico  , c u y a  circunstancia  lé graba un sello iüdel~bi*> >u 
todos los pueblos q u e  se han hálla lo eri semejante situación. 
N in g ú n  progreso* escaso Vuelo , casi uha inmovil idad compGl.*,  
pero al propio tiempo la c on servac ión ,  la p erp etu idad ,  q m  
es como el patrimonio de las castas privilegiadas...  A q u e l la  r» 
v ib za c io i i  descansaba juntamente eri las antiguas creencias uc| 
ptieblo y  de la institución del sacerdocio * celoso de guardar <4 
fuego sagrado para sí solo , alejando de él á los profanos!... Me 
parece que pudiera compararse la c iv i l izació n  del Eg ipto  á 1««4 
monumentos que atestiguan su gloria  y  poderío...» Pirámides al* 
tísimas en medio de mi desierto! ...

D e l  E g ip to  pasó la c iv i l izació n  á la G r e c ia  * y  eri el acta 
mismo y a  mostró dístintd carácter* Se acrecienta  coi) rapidez* 
se desarrolla , anhela por  difundirse , muéstrase impacLiirr* por 
propagarse.. . .  ¿ N o  se estari désde luego descubriendo en ella 
las buenas driles * así como los defectos del espíritu d«m ■era* 
tico  que le dió el ser?...*

L a  situación de aquellos pueblas , colocados tan ventajosa* 
mente entre la Eu rop a  y  el A s i a ,  el mar que baña sus c o s 
tas , suministrándoles tantos medios de com unicación  , h a s t a  el 
ingenio de sus naturales , vivo * fácil* so cia l por excelencia  d e 
bian hacerlos muy á propósito para trabajar ch  la grande obra 
de U  civilización.. .  N o  es difícil  adivinar lo que seria el pite-* 
blo de Atenas , v iendo lo que es el pueblo  f rancés!

E n  ios prósperos dias de la G re cia  , grandís im os progreso^ 
debió hacer en ella la c ivil ización , pues que poseía dos ciernen* 
tos de gran precio y  valor , la emulación y la l ibertad.

V e d ,  señores, con qué lustre y  esplendor se ostenta á la 
par én las instituciones y  en las leyes* lo mismo eri las e sr u e *  
ja s  de los filósofos que en el templo de las hellas artes ! Lo* 
víticulos federales qué uriiuti á aquellas R e p ú b lica s  nri poJiait 
merlos de contribuir  á qu e  adelantasen grandemente  en la se n 
da de la cultura... . .  A q u  llos congresos de Arilphicíióítes* 
aquellos  juegos so lem nes,  aquellas coronas que ceñían las sie
nes de los v en ce d o re s ,  haciendo derram ar lágrim as al genio* 
im paciente por abalanzarse á la c a rr e ra ,  como U n  fogoso coi"* 
cel  en la arena olímpica...». ¡ Q u é  cam po tan vasto y  gloriosó 
para pueblos dotados de vivís ima im a gin ac ió n !  . .

Guando la c iv i l iza c ió n  de la G re c ia  principiaba á perdel* 
a lg ú n  taüto de su v ig o r  y  lozanía , fué trasplantada al su~ld
de R o m a  q u e  a cababa  de rómper el a rad o   L a  a lt ivez  dé
los vencedores sé humilló ante la superioridad de los Venci
dos: f ue como un tr ibuto in voluntario  que la fuerza  materia l 
pagó al ta lento! L o s  romanos tomaron de los gr iegos sus d¡o*  
ses , sus l e y e s ,  su l i te r a tu r a ,  su teatro..*, no tuvieron á roen* 
gu a  proclamarlos por sus maestros !

_ - - Cuan do los rornanos quisieron á su vé¿, extendér • á Otra* 
naciones las ventajas de la c iv i l izació n  , tomó esta en sus roa-* 
nos un carácter m u y  d ife re n te ,  presentóse desde luego Cott 
él sello propio de un conquistador. L a  c iv i l iza ció n  romana rio 
busca  los medios de ganar los ánimos con la persuasión , cóti 
él e jem p lo:  no es diestra y  hábil como la de los gr iegos • no se 
in fi l t ra ,  sino qu e  se impone. ¡C u á n ta  g r a n d e z a ,  qu e  templé  de 
voluntad en aquel p u e b lo - r e y  ! T o d o  lo que e jecuta  ostenta <4 
mismo carácter í todo parece destinado d su inmortalidad...  C o n  
nuestros propios ojos vemos aun sus vias * sus acueductos , sus 
arcos de triunfo , que han visto pasar por encim a tantos siglos* 
y  al propio tiempo Vemos estampada su mano en üuestros c ó 
digos é instituciones.

M as á pesar del gran desarrollo que alcanzó eri aquellos 
pueblos la c iv i l iza ció n ,  habia  algunas causas que debian d e t e 
ner su c u r s o ,  ó por loémonos retardarlo. L a  reíigiou pagana-, 
por ejemplo , era mas bien un obstáculo qu e  rio un medio. Food 
ó nada pedia  contribuir  a despejar el ánimo de las pasiones qué 
le avasallan , á elevarle-,  a purificarle.., . H a c ia  tau poc'd en la* 
vor  del hombre moral* que es harto difícil cOnéebir s iquier*  
cómo se adoraban en los cielos acciones criminales c|ue e x *  
citaban horror en el fondo del a l m a , y  que se castigaban én I* 
tierra.

L a  e sc lav itu d *  aquella  lepra dé la antigua socíédad * ho 
era tam poco favorable  a ios a d Jan U m ieuto s de la c ivi  lzncium 
H á  meuester e s ta ,  para desarrollarse , cierto espacio y .h o lg u 
r a ,  algunos grados de igu ald ad :  todo cuanto contribuya á 
mantener á las clases separadas,  a co ta d a s , por decirlo  a s i ,  síd 
clejar mas relaciones entre ellas que las que pueden sub.shtir 
entre el señor y  el e á c la v o ,  se opone necesariauierite á la c o 
municación fácil y  mütua , q u e  por mil distintas vías c o n tr i - 
bu.ye á los progresos-dé  la c ivil ización. L a  eécUivitúd en \ói 
pueblos antiguos debió serle funesta poco, mas ó riieuoá c» rricí 
lo ha sido, en tiempos mas recientes* la servidumbre * estable*  
cida por el régimen feudal.

R ein ab a  ademas entre aquellas gentes ,uu sentimiéftfo pOCO 
favorable  á los progresos de lá c ivi l ización  , mirada desde uti 
punto de vista íiías extenso. ES espíritu de n d ció iiá lid á i era 
exclusivo en demasía * mostrábase c e la sd ,  tí lénospreóiador, iüi<« 
d iñ a d o  á hacer alarde de superioridad ó de domiriatíio'u. L íá 
griegos miraban vá los demas pueblos como b a rba ro s ; los r o 
manos consideraban k las naciones su b y u g a d a s  confio Una pre-* 
sa que les había desónadd el cielo.  N o  era por lo taoío fá il 
con semejante disposición de ánimo establecer los vitículos dá  
benevolencia , que anea á las daciones' modernas \ y  que  á U  
par que atestiguan los progresos de la c ivil ización  * la auxil iad 
y  fomentan.

H arto  sabido es él  estado de barbarie  en que Cayó la E u *  
ropa después de destruido el im perio romano, E n  medio dé 
aquella  gran catástrofe  que estremeció al mundo , apenas 
divisan entre las ruinas y  escombros algunos restos de la ariri * 
gua cu ltu ra .  P o r  momentos van desapareciendo éstas á los rtw 
petidds golpes de los b á rb a r o s ,  qu é  miran cotí, el m ayor d é s *  
precio á los pueblos que han s u b y u g a d o :  no queda ya ni 
íud ni esperanza...... M as entonces se (íescubré en todo su es-*
pfeíidor la mana de la Providencia.  Cotí razón puede ¿fi’rm af-  
se que el cristianismo salvó á la E u r o p a !



EÍ fue el primero que dio algunas nocioues de moderación 
y de justicia á unos hombres incultos , que no reconocían mas 
derecho que el de la fuerza: solo él pudo domar aquellos ca
racteres de hierro como sus armaduras , pues que era el único 
lazo ¿fue mediaba entre los vencedores y  los vencidos*... Solo 
él podía predicar la igualdad  entre los hombres , en medio de 
una sociedad dividida en clases, separadas entre sí á tanta 
distancia....

Ennobleciendo la condición de la m uger, hizo mas moral 
y  suave el vinculo de la familia : mitigando desde luego la 
dura condición del esc la vo ,  trabajó insensiblemente para limar 
sus hierros : interponiéndose , en nombre de un Dios de paz, 
en medio de las potest¿ules de la tierra, las obligó mas de una 
vez á envainar la espada , obteniendo treguas saludables , ó 
mitigando algún tanto los horrores de la guerra.... L a  sociedad 
doméstica , la sociedad civil , la sociedad de las naciones pro
claman á la par sus beneficios. Hacer abstracción, aun cuando 
no sea sino por un instante, hacer abstracción del cristianismo, 
suponed que no hubiese existido en Europa cuando se verificó 
la irrupción de los pueblos del Norte... á buen seguro que a l
cancéis á concebir siquiera cómo hubiera podido salvarse la 
civil  izacion!

A  pesar de tan benéfico influjo, que ofrece en medio de 
aquel caos un rayo de esperanza , no puede menos de sentirse 
en el ánimo pesadumbre y  congoja al observar la trasforma- 
cion lenta y  dolorosa que se verificó por aquel tiempo en el 
sen o mismo de la sociedad....y no duró menos de diez siglos!

Por todas partes no so veu siuo elementos esparcidos, con
fu s o s , arrastrados por la corriente del tiempo, juntos, pero sin 
mezclarse ., como las piedras que lleva un rio, si bieu el con
tacto , el roce continuo consiguen quitarles al cabo una parte 
de su aspereza.

A l  contemplar aquella época , vemos los objetos con una 
forma v a g a ,  confusa , diüeil de percibir, como vemos los ob
jetos materiales al despuntar el día.... Pero poco á poco se van 
distinguiendo , se dibujan ron mas claridad, y  podemos deter
minar sus contornos... D e esta suerte, al llegar al siglo decimo
quinto , quedamos como sorprendidos y  absortos al ver apare
cer en Europa grandes naciones! [Se continuará .)

CONSERVATORIO DE ARTES.

Prim era sección .

Terminado el tiempo de la cédula de certificado concedida 
á D . Juan Escribano Carmena para construir estufas económi
cas reguladoras de sí mismas , su diseño y  exp licacion ^ e  ha 
llan en la biblioteca del conservatorio á disposición de los su- 
getos que deseen enterarse de ellos.

Segunda sección .

E l  Gobierno ha concedido á los interesados que á conti
nuación se expresan el plazo de un mes improrogable para 
sacar las cédulas de certificado que tienen solicitadas y no se 
han presentado á e l lo ,  empezando á correr desde el-día de la 
publicación de este aviso en la Gaceta.

* D .  Pablo Allonard , máquina para mechar é hilar fino.
D .  A gustín  Nieto , método de elaborar las bayetas m i-

liguinas ó inglesas.
D .  Manuel A m crigo  A lcaraz  , método de soldar el pío • 

mo sin estaño y  fabricar sosa artificial.
D . Melchor de Ibarrondo, proceder para fabricar a l-  

bayalde.
D . Manuel Marliani , nueva tipografía que reúne las 

ventajas de la prensa móvil & c.
* D .  Carlos L eco cg  , como apoderado de D . V íc t o r

Dru gman , proceder para verificar el pavimento ¿ e  
madera de las calles.

Los que llevan esta señal * tienen concedida la cédula 
por el G o b ierno , y  los que no, podrán presentarse en el con
servatorio á arreglar sus documentos para adquirirla.

Tercera sección .

Sugetos a quienes se les concede el plazo de dos meses p re
cisos para presentar los testimonios prevenidos por ley  de ha
ber  puesto en ejecución las cédulas de certificado que les fue
ron otorgadas; y  de no hacerlo , se expondrán al público sus 
procedimientos.

D. Tomas Roberfson W illians  y  D . Eorique Augusto 
W e l l s ,  máquina para fabricar paños, alfombras, 
mantas y  otras lanerías por medio del fieltro.

O liv er  Keating , máquina para limpiar , hilar y  torcer 
por el impulso del vapor el abaca de Filipinas.

D .  Ambrosio F u m a g a l ly ,  proceder para fabricar velas 
steáricas.

D . Manuel A gustín  H eredia , proceder para la afina
ción del hierro por medio de una inyección de v a 
por & c .

I) .  Cari os W e l í  emkarop , fabricación de sombreros de 
seda que no escupan á la superficie el aceite y  sudor 
de la cabeza.

Madrid 2 7  de Julio  de i 843. = Y ?  B ?= G u m e rsin d o  F e r 
nandez de Moralin.=iManuel R o d r íg u e z ,  secretario.

A v is o  interesante para la hum anidad•

Biberones aspirantes en el mayor grado de perfección para 
criar niños sin madre.

Pezoneras en igual grado de perfección para con ellas m a
mar el niño'sin tocar el p e c h o ,  único medio de curar y  pre
ca ve r  las grietas.

A g u a  sanitaria para curar y  precaver el escorbuto y  el do
lo r  de muelas, para fortificar las encías y  los dientes que se 
m u e v e n : conserva un aliento agradable y  frescura en la boca 
par muchas horas.

Omnibus (para todos ) , pequeño Diccionario de medicina 
y  c im g ía  doméstica por el Dr. Dubois.

Ojos arhhsbdes perfectamente imitados á los na tur ale*.
Pomada de Forni*r para curar las inflamaciones crónicas de 

ojos , sobre todo las de ios parpados.
Bálsamo opodeldoc , que sirve para curar los dolores reu

máticos y  gotosos y  para dar flexibilidad á las articulaciones 
que lian perdido el movimiento.

A ceite  del doctor Maurice para curar la sordera, supura
ciones , ruidos, dolores <Sco. de los oídos.

Dichos objetos se hallan calle de A l c a l á ,  núm. IO , cuar
to principal , frente a la Aduana , en casa del dentista de 
S. M . y  A .  _ _ _ _ _ _ _ _

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del áia  28 de J u lio  á las dos de la tarde.

EFECTOS F U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o  , OO.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27 á v. f. ó vol. 
Con i 3 cupones : 21 \ á v. f. ó vol. con 5 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 p01’ 10 0, 00.
Títulos al portador del 4  P°r l ü O ,  ip £  á 60 d. f. ó vol. 

con 5 cupones.
Idem id. del 3 por r o o ,  21 siete dieziseisavos y  2t|- al 

contado: 2 2 ^ , 2 2 ,  2 i | ,  29 treintaidosavos, 2 t ¿ á  v. i. ó 
vol.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro.
Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, Oü.
D euda negociable de 5 por r o o  á p a p e l , OO.

Idem sin ínteres,  5 veinte y  uno Ireiutaidosavos á 60 d. 
f. ó vo!.

Acciones del Banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s.
Londres á 90 d ia s ,  37J . G r a n a d a ,  l£  din. d.
París, i t i - 7  M á la g a ,  id. id.

Santander, £ b.
A lica n te  , |  d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , I pap. S evil la ,  I pap. id.
B ilb a o ,  par. V a l e n c i a ,  id. id.
C á d i z ,  d. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
Cor uña, I din. id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES .

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y A liaga  , juez 
de primera instancia de esta corte , refrendada del escribano de 
este número D. José García V a r e la ,  se cita, llama y  emplaza 
por segundo término de l 5 dias á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados abintestato de la 3ra. Doña M a 
nuela Nestares y  C h e p u i , para que dentro de él se presen
ten á deducir sus acciones; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar,

 Eu virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y
A lia g a ,  juez de primera instancia en esta M. H. villa, refren
dada del escribano del número de la misma D. N icolás de O r- 
t i z , se ha mandado citar y  emplazar por tercero y  último tér
mino de 3o días á todos los que se crean con derecho á un ce n 
so de 4^7^ rs. de capital impuesto al 3 por 100 sobre una 
casa, calle de Relatores, números 14  antiguo y  i 5 moderno, 
manzana l 5 y   ̂ en favor del patronato fundado por D. Antonio 
R u iz ,  cura párroco que fue de la iglesia parroquial de S. Gi- 
nes de esta corte, para que los que sean comparezcau dentro 
de dicho término contado desde este dia á deducir en derecho 
ante dicho Sr. juez porf Ia citada escribanía ; bajo a percibi
miento que trascurrido el citado término se procederá a lo que 
haya lugar en justicia.

 Se cita , llama y  emplaza á D . Fernando L o s a d a , cuyo
paradero y  existencia se ign o ra ,  ó sus herederos, para que al 
término de 3o dias precisos é improrogables presenten en el 
juzgado de primera instancia que despacha en esta villa el 
Sr. D. Manuel María de Basualdo, por la escribanía de núme
ro de D . Santiago de la G ranja , una carpeta núm. 24^1 de 
varios créditos de la deuda del Estado que fueron presentados 
para su liquidación en M ayo de 18 4 1  por el citado Losada 
de la pertenencia de D. F é l ix  Paduran Soulé , de nación fran
cés ; apercibidos que pasado sin hacerlo se dispondrá lo opor
tuno para que se entreguen al apoderado del dueño los docu
mentos que han producido los presentados.

 Juzgado de primera instancia de las Vistillas de M a 
d r i d .= E n  virtud de providencia del Sr. D. Valentín  de G a r -  
ralda, juez togado de primera instancia de esta capital, refren
dada del escribano del número de la misma D. Juan Manuel 
A guado , se cita , llama y  emplaza por este primer edicto y  
término de 3o dias, contados desde su publicación, á todas las 
personas que se crean con derecho á las capellanías, patronato 
de legos, mere profanas, fundadas en el convento de la Con 
cepción francisca de esta corte por D. Gaspar de Verdesoto, 
vecino que fue de ella, para que dentro de dicho término com
parezcan en el juzgado y  mencionada escribanía á deducir el 
que les asista por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante ; prevenidos que de no hacerlo se dará á los autos el 
curso correspondiente y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 Doctor D  Sebastian Guillen , juez de primera instancia
de esta M. L . villa y  partido de Quintanar de la O rden, que 
de ser asi y  estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
público del número y  juzgado de la misma da fe.

Por el presente-cito, llamo y  emplazo por primero y  ú l t i 
mo pregón y  edicto á todas y cualesquiera personas que se 
crean con derecho a los bienes de la capellanía colativa que en 
la Puebla de Almaradiel de esta demarcación fundaron Muría 
N o v i l lo ,  muger de Pedro García  Olmedilla , Mateo N ovillo  
de Atanasio y  Agustín  Novillo  , hermanos, en 28 de A b r i l

de l 633 , vacante en la actualidad por fallecimiento de Don 
Pascasio Martínez Flor , y  á la que se ha opuesto su padre 
Paulino, reclamando la propiedad y  libre adjudicación de d i
chos bienes, para que dentro del término de 3 o  dias , conta
dos desde la inserción y  publicación de este edicto en la G a 
cela del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia , comparez
can en este juzgado^ por sí ó por medio de procurador con p o
der bastante á utilizar el derecho de que se crean asistidos; 
en el concepto de que no verificándolo pasado que sea dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 8 de Julio de 1843.=» 
Sebastian G u i l le n .= D e  su orden, D iego  López Guerrero.

BI BL I OGRAF Í A.

Panorama español. =^Se ha repartido en Madrid la cuar
ta entrega del tercer tomo de esta obra. Los suscritores de las 
provincias la recibirán cuanto autes.

 JDocnmpnfos relativos á las operaciones de la legión de
honor de Castilla que mandaba en 1 8 I o el brigadier í). T o 
mas García  V ice n te ,  que la creó. Por el mismo brigadier.

Este interesante fi l íe lo ,  que contiene pormenores curiosos 
é importantes acerca de la guerra de la Independencia, se 
halla venal á 4 rá- rn las librerías de Cuesta, calle M jy o r  , y 
de Sánchez , Concepción Geronima , y en el Gabinete de lec
tura de Mr. Monier , Carrera de S. Gerónimo. 1

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 

arreglada de un libreto de Scribe por un distinguido íiterato, 
titulada

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M O R A D O S .

3? L a  jola aragonesa , bailada á doce.
4? Terminará el espectáculo con la aplaudida comedía en 

un acto y  en verso, original de D. Manuel Juan D ia n a ,  ti
tulada

C A S U A L I D A D E S .

En todos los intermedios focará la orquesta walses de Straus 
y  piezas escogidas de L ucía  de Lam m erm oor, Scaramuccia y  
otras de las mejores óperas.

N o ta .= T a m b ie n  se ensaya para poner en escena á la ma
yor brevedad el drama nuevo, de espectáculo, en tres actos, 
traducido del francés, titulado

E L  I N G E N I E R O ,

ó

LA DEUDA DE HONOR.

C R U Z .  H oy sábado no hay función.

N o f a .= S e  está disponiendo para ponerse en escena pasa
do mañana lunes 3 l una comedia n u e v a ,  de grande espectá
culo marítimo , traducida libremente del francés con el ti
tulo de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

Reunir en una misma producción un asunto puramente c ó 
mico , con un diálogo animado y  lleno de sales y  chistes, y  ade - 
mas un aparato teatral nuevo é importante, ha sido el objeto 
de la empresa al elegir esta función. E l  Sr. Lombía se ha en
cargado del desempeño del protagonista , papel característico, 
escrito en Paris para Mr. Bouííe , y  sobre el cual gira toda la 
acción , colocándolo en situaciones sumamente cómicas. Con el 
fin de que el espectáculo marítimo de que está exornada esta 
comedia supere al que y a  ha visto el público con tanto agra 
do en el N aufragio de la fragata  M edusa , se han hecho impor
tantes reformas al o r ig in a l , que al mismo tiempo dan mayor 
realce á la acción. *

Las decoraciones nuevas se presentan en el segundó y  ter
cer acto , y  son pintadas y  dirigidas por D. José A b r i a l : lá 
primera figura la cámara del consejo del guerrero, bergantín 
francés, vista en el mar por la parte de la popa, y  estando el 
buque anidado cerca de] puerto , y  la segunda el mismo ber
gantín visto de costado y sobre cubierta en alta mar de noche, 
y  alumbrada la escena por la luna. A  su tiempo la luna desa
parece, oscureciendo la noche, y  después de un combate na
val en que el bergantín hace fuego , figura partir viéndose en 
panorama aproximarse la t ierra, hasta presentarse, el puerto y  
ciudad de Tolon , alumbrados por el sol al salir ,  imitando coñ 
toda la propiedad posible.

Las personas que quieran adquirir billetes con anticipación 
podrán dirigirse á la contaduría del teatro hoy sábado de 
diez á dos, y  mañana á las mismas horas por la mañana, y  
por la noche durante la función.

Mañana domingo se dará una única representación, por 
ahora, de la acreditada comedia original de D. Manuel B r e 
tón de los Herreros, titulada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
«s.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ópera séria en tres actos del maestro Bellini.

1:     - - - - -  .... . . .


